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DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 
ASOCIADOS Y OTROS TERRITORIOS

1. Asamblea de la Salud y Consejo Ejecutivo1

Considerando que el Artículo 8 de la Constitución de la Organización
Mundial de la Salud estipula que la naturaleza y extensión de los derechos
y obligaciones de los Miembros Asociados serán determinados por la
Asamblea de la Salud;

Considerando que, según los Artículos 8 y 47 de la Constitución, es
necesario proseguir el examen de los derechos y obligaciones en las organi-
zaciones regionales de los Miembros Asociados y de los territorios o gru-
pos de territorios que no sean responsables de la dirección de sus relaciones
internacionales y que no sean Miembros Asociados,

La Primera Asamblea Mundial de la Salud

DECIDE que:

1. Los Miembros Asociados tendrán derecho:

i) a participar, sin derecho de voto, en las deliberaciones de las Asam-
bleas de la Salud y de sus comisiones principales;

ii) a participar, con derecho de voto, en las demás comisiones o subco-
misiones de la Asamblea y a formar parte de sus mesas, excepto la Mesa
de la Asamblea, la Comisión de Credenciales y la Comisión de Candida-
turas;2

iii) a participar, en las mismas condiciones que los Miembros, a reserva
de las restricciones del derecho de voto mencionadas en el inciso (i), en
las deliberaciones sobre las cuestiones relativas a la dirección de las reu-
niones de la Asamblea y de sus comisiones, de conformidad con los
Artículos 48 a 68 y 83 a 84 del Reglamento Interior de la Asamblea;

iv) a proponer la inclusión de puntos en el orden del día provisional de la
Asamblea;

v) a recibir, en igual forma que los Miembros, todos los documentos,
notificaciones, informes y actas;

vi) a participar, en las mismas condiciones que los Miembros, en el pro-
cedimiento de convocación de reuniones especiales;

1 Traducción del texto adoptado por la Primera Asamblea Mundial de la Salud el 21 de julio de 1948
(Off. Rec. Wld Hlth Org.; Actes off. Org. mond. Santé, 13, 100, 337). (La numeración de los artículos del
Reglamento Interior mencionados en el párrafo 1(iii) se ha modificado de acuerdo con la versión revisada
del Reglamento que se reproduce en la página 122.)

2 La Comisión de Candidaturas fue abolida en virtud de la resolución WHA61.11.
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2. Los Miembros Asociados tendrán los mismos derechos que los Estados
Miembros a presentar proposiciones al Consejo Ejecutivo y a participar, de
conformidad con el reglamento establecido por el Consejo, en las delibera-
ciones de las comisiones constituidas por este último; no podrán, sin
embargo, formar parte del Consejo;

3. Los Miembros Asociados tendrán las mismas obligaciones que los
Miembros, pero se tendrá en cuenta la diferencia de su régimen estatutario
al determinar el importe de su contribución al presupuesto de la Organiza-
ción;

4. Se invite al Consejo Ejecutivo a presentar un informe con recomendacio-
nes a la próxima Asamblea de la Salud, teniendo en cuenta el Artículo 47
de la Constitución y cualesquiera comentarios o recomendaciones de los
Miembros y de las organizaciones regionales sobre los derechos y obliga-
ciones que tengan en las organizaciones regionales los Miembros Asocia-
dos y los territorios o grupos de territorios que no sean responsables de la
dirección de sus relaciones internacionales y que no sean Miembros Aso-
ciados; este informe se transmitirá a los Estados Miembros a más tardar dos
meses antes de la reunión de la Asamblea.

2. Organizaciones regionales1

La Segunda Asamblea Mundial de la Salud,

Vistos los Artículos 8 y 47 de la Constitución;

Visto el párrafo 4 de la resolución de la Primera Asamblea Mundial de la
Salud referente a los derechos y obligaciones de los Miembros Asociados;2

Vistos los informes del Consejo Ejecutivo aprobados en sus segunda y
tercera reuniones;3 y

Vista la declaración4 relativa a la Organización Sanitaria Panamericana5

RESUELVE LO SIGUIENTE:

1. A los efectos del Artículo 47 de la Constitución, serán considerados
Estados Miembros de una región aquellos Estados Miembros cuyos gobier-
nos tengan su sede en la región de que se trate;

1 Traducción del texto adoptado por la Segunda Asamblea Mundial de la Salud el 30 de junio de 1949
(resolución WHA2.103). Los derechos y obligaciones de los Miembros Asociados fueron de nuevo exami-
nados por las Quinta, Sexta, Séptima, Novena y Décima Asambleas Mundiales de la Salud y por el Consejo
Ejecutivo durante sus Novena, Décima, 11.a, 13.a, 15.a, y 19.a reuniones, pero no sufrieron modificaciones.
Las resoluciones correspondientes figuran en el Manual de resoluciones y decisiones de la Asamblea Mun-
dial de la Salud y del Consejo Ejecutivo, Volumen I, sección 6.2.2. En lo que respecta a la participación en
el Comité Regional para África de los Miembros cuyos gobiernos no tienen su sede en la Región, véase la
resolución WHA28.37.

2 Véase supra.
3 Off. Rec. Wld Hlth Org.; Actes off. Org. mond. Santé, 14, 26, 54; 17, 17.
4 Off. Rec. Wld Hlth Org.; Actes off. Org. mond. Santé, 21, 384.
5 Denominada actualmente Organización Panamericana de la Salud por decisión de la XV Conferencia

Sanitaria Panamericana, septiembre-octubre de 1958.



DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS ASOCIADOS 21

2. Los Estados Miembros cuyos gobiernos no tengan su sede en la región y
que a) con arreglo a su Constitución consideren a ciertos territorios o gru-
pos de territorios de esta región como parte integrante de su territorio
nacional, o b) sean responsables de la dirección de las relaciones interna-
cionales de territorios o grupos de territorios situados en la región, for-
marán parte del comité regional en calidad de Miembros; en este caso
tendrán todos los derechos, privilegios y obligaciones de los Estados
Miembros de la región, pero sólo dispondrán de un voto para todos los ter-
ritorios o grupos de territorios situados en la región, tal y como se define en
(a) y (b) supra;

3. 1) Los territorios o grupos de territorios de una región que no sean res-
ponsables de la dirección de sus relaciones internacionales, tanto si
poseen la condición de Miembros Asociados como otra cualquiera,
podrán formar parte de los comités regionales, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 8 y 47 de la Constitución;

2) Los Miembros Asociados tendrán en la organización regional todos
los derechos y obligaciones, pero no tendrán derecho de voto en las
sesiones plenarias del comité regional, ni en las subdivisiones encarga-
das de asuntos financieros o constitucionales.

3) Los representantes de los Miembros Asociados deberán ser personas
de reconocida competencia técnica en cuestiones sanitarias y escogidas
entre los naturales del país, de conformidad con lo dispuesto en el Artí-
culo 8 de la Constitución;

4) En el caso de territorios que no sean responsables de la dirección de
sus relaciones internacionales y que no sean Miembros Asociados, los
derechos y obligaciones mencionados en (2) se aplicarán previa consulta
con los Estados Miembros de una región – según se definen en el párrafo
1 – y con los Estados Miembros o cualesquiera otras autoridades que
sean responsables de la dirección de las relaciones internacionales de
esos territorios;

5) Cuando recomienden contribuciones adicionales de conformidad con
el Artículo 50(f) de la Constitución, los comités regionales deberán
tomar en consideración la diferencia de condición de los Estados Miem-
bros por una parte, y por otra los Miembros Asociados y territorios o
grupos de territorios que no son responsables de la dirección de sus rela-
ciones internacionales;

4. Teniendo en cuenta la declaración del Director de la Organización Sani-
taria Panamericana1 y el hecho de que la integración de la OSPA en la
OMS está todavía en tramitación, la aplicación de la recomendación prece-
dente en la Región de las Américas quedará aplazada hasta que terminen
las negociaciones para realizar la integración;

1 Off. Rec. Wld Hlth Org.; Actes off. Org. mond. Santé, 21, 384.
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5. El Consejo Ejecutivo velará por la aplicación de estas decisiones y pre-
sentará, a más tardar en la Quinta Asamblea Mundial de la Salud,1 un
informe sobre dicha aplicación a fin de que la Asamblea, teniendo en
cuenta la experiencia adquirida, pueda determinar las modificaciones que,
llegado el caso, fuere conveniente introducir en las precedentes decisiones.

___________

1 Véase la nota 1 de la página 20.




